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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis [6] de agosto de dos mil veinte (2020)     

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía, instaurado por 

CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., quien actúa a través de apoderada judicial, 

en contra de INVERSIONES IRCA C.I. S.A.S., MYA CENTER S.A.S. e, INSUMOS 

Y SERVICIOS TECNICOS S.A.S.  

 

Efectuada la revisión previa de rigor se observa que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

➢ No se indicó en el poder, la dirección de correo electrónico del 

apoderado, el cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados, conforme lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

➢ En la demanda no se tuvo en cuenta lo establecido en el artículo 3 del 

Decreto Legislativo 579 de 2020, que establece:  

 

“...De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el 

arrendatario pagará la totalidad de las mensualidades correspondientes al 

periodo mencionado en el inciso anterior, bajo las siguientes condiciones:  

1. El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni penalidad 

o sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las partes, en 

relación con los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la 

vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020.  

2. El arrendatario deberá pagar al arrendador intereses corrientes a una tasa 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa de Interés Bancario 

Corriente (TIBC), en la modalidad de consumo y ordinario, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre los montos no pagados en 

tiempo, durante el período correspondientes al periodo comprendido entre la 

vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020...” 
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➢ No  informa como obtuvo la dirección electrónica de la demandada, para 

efectos   de   notificación, y  no adjunta las pruebas correspondientes, tal 

como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

➢ La cuantía no se determinó conforme lo establece el numeral primero del 

art.26 C.G.P., teniendo en cuenta que este es un proceso ejecutivo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Cali, con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por sumas de dinero de 

mínima cuantía, conforme a lo anterior expuesto.   

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte demandante para 

que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 

 

TERCERO: Reconocer personería AFIANZADORA NACIONAL S.A., a través de 

la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, como apoderada judicial 

del demandante, conforme a las voces, y para los efectos y términos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 

 

 

E-46 

 
 
 
 
 
 

 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.52 fijado 

hoy 10-08-2020. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ B. 

Secretario 


